RED SOLIDARIA
	        Campo
	          Detalle

	Nombre de la misma
	RED SOLIDARIA

	Tipo
	Programa Social del Gobierno de El Salvador

	Medida que la sustenta
	

	Área temática
	Pobreza, educación, salud, nutrición, servicios básicos, desarrollo productivo y microcrédito. 

	Objetivo (s)
	Objetivo General: 

Mejorar en forma integral las condiciones de vida de las familias en situación de extrema pobreza con énfasis en el área rural, ampliando sus oportunidades y proveyendo los recursos necesarios, a través del a) mejoramiento de la red de servicios sociales básicos (nutrición, salud y educación básica, b) mejoramiento de vivienda, agua y saneamiento básico, electrificación y caminos rurales) y c) acceso a programas de desarrollo productivo y al microcrédito, que permitan potenciar sus capacidades para aprovechar estas oportunidades y mejorar la calidad de vida personal, familiar y comunitaria.

Objetivos Específicos:
1. Mejorar los ingresos de las familias en extrema pobreza contribuyendo a erradicar el hambre y vinculándolo a los protocolos de salud y educación básicos; 

2. Mejorar las condiciones de salud y nutrición rural, priorizando las atenciones preventivas materno infantil; 

3. Mejorar las condiciones de las familias rurales –especialmente las madres- en extrema pobreza mediante acciones de capacitación y apoyo; 

4. Mejorar la educación de la población en edad escolar -menor a 15 años-, de parvularia a sexto grado en el área rural; 

5. Potenciar la equidad de género, étnica, etárea, a través de (i) la participación activa de las mujeres y hombres en todos los procesos de la Red y, (ii) la implementación de un protocolo de capacitación con equidad de género en distintos ámbitos para mejorar las condiciones y relaciones familiares y comunitarias; 

6. Fortalecer la oferta de servicios básicos en salud, programas nutricionales, y educación básica; 

7. Mejorar la infraestructura social básica -agua potable y saneamiento, e infraestructura estratégica-, para el acceso de los servicios, mediante acciones integrales y coordinadas con los sectores; 

8. Fortalecer la seguridad jurídica de la población, mediante la legalización de lugar de residencia y la documentación de identidad personal.; 

9. Dotar de herramientas que permita la sostenibilidad económica del hogar, a través de proyectos productivos, capacitación laboral y micro crédito.



	Meta
	Se enmarca en los esfuerzos del país en la mejora de los indicadores de desarrollo humano y de las metas establecidas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Específicamente, contribuirá en mitigar la pobreza extrema y el hambre, mejorar la tasa de desnutrición global en menores de cinco años, lograr la enseñanza primaria universal, reducir la mortalidad materna y en menores de cinco años, y promover la igualdad entre sexos y autonomía de la mujer.

	Componentes principales
	Tres Ejes de Intervención:

I RED SOLIDARIA A LA FAMILIA. Contempla acciones focalizadas a las familias que viven en condiciones de extrema pobreza. Incluye el pago de bonos a la madre jefa de hogar, capacitaciones y corresponsabilidades en salud y educación.

II RED DE SERVICIOS BÁSICOS. Busca fortalecer la oferta de servicios de educación, salud y nutrición para los y las habitantes de los 100 municipios más pobres del país. Incluye un componente fuerte de infraestructura básica y el compromiso de dotar de agua potable, saneamiento y alumbrado público al 100% de las escuelas y unidades de salud.

III RED DE SOSTENIBILIDAD A LA FAMILIA. Considera la promoción y el financiamiento de proyectos productivos y de microcrédito como una herramienta para apoyar a los pequeños agricultores y familias rurales. Dentro de este eje, proyectos productivos y de capacitación agrícola están a cargo del MAG principalmente, y el tema de microcréditos bajo la coordinación del BMI.



	Periodo
	2005-hasta 2009 (periodo gubernamental)

	Cobertura
	100 municipios en condiciones de extrema pobreza, severa y alta, Gobiernos Municipales

	Beneficiarios
	En 2008: 89,000 familias en 77 municipios.

	Información adicional
	Socios ejecutores: 
FISDL, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud y Asistencia Social, Ministerio de Obras Públicas, Banco Multisectorial de Inversiones. 

Socios estratégicos: 
Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, Comunidad Europea.
Dirección:

10a. Ave. Sur y Calle México, Barrio San Jacinto. 

San Salvador, El Salvador, C.A.

Tel. (503) 2244-1395. Fax (503) 2237-0144

	Observaciones
	Se enmarca dentro de la Estrategia Social 2004-2009, que contempla 5 programas: Fosalud, País Joven, Conéctate, TuCrédito y Red Solidaria.


Fuente: 
http://www.redsolidaria.gob.sv/
Fecha de elaboración de la ficha: octubre 2008

